
 

COMUNICADO 
PARTIDO JUSTICIALISTA – DISTRITO CHACO 

EN DEFENSA DEL FEDERALISMO Y LA INSTITUCIONALIDAD DEMOCRÁTICA 

El Partido Justicialista – Distrito Chaco expresa su más enérgico rechazo a las 
recientes declaraciones del Presidente de la Nación, Javier Milei, dirigidas al 
Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en las que sugiere la intervención de la 
provincia y desconoce principios fundamentales de nuestro sistema republicano y 
federal. 

Esta agresión no es solamente contra el compañero Gobernador Axel Kicillof. Es un 
ataque directo contra todos los gobernadores y provincias, una proclama 
antifederal, con pedidos de renuncia y amenazas de intervención, que busca 
imponer una lógica centralista y autoritaria. Que le sirva este ejemplo a los 
gobernadores de otros signos políticos: cuando se avasalla el federalismo, peligra 
la autonomía de todas las provincias y la democracia misma. 

El federalismo no es una concesión del gobierno nacional, sino un pilar inalterable de 
la Constitución Nacional y de la historia institucional de nuestro país. Las provincias 
son preexistentes a la Nación y tienen el derecho inalienable de gobernarse a sí 
mismas, sin injerencias arbitrarias del poder central. 

La amenaza de intervención a una provincia, formulada de manera unilateral 
y sin fundamento constitucional alguno, es un acto de irresponsabilidad 
institucional, que atenta contra la democracia y el pacto federal que sustenta 
nuestra organización política. 

El artículo 5° de la Constitución Nacional garantiza la autonomía de las 
provincias, mientras que el artículo 99 establece claramente las competencias del 
Poder Ejecutivo Nacional, limitando sus atribuciones en relación con los gobiernos 
provinciales. La Ley N° 24.588 que regula la intervención federal establece 
procedimientos claros y excepcionales, y de ningún modo habilita su uso como un 
mecanismo de presión política o confrontación ideológica. El uso arbitrario de este 
instrumento es peligroso en todo momento, más aún en un contexto 
electoral. 

Más grave aún resulta que el propio Presidente de la Nación busque desligarse de su 
responsabilidad en materia de seguridad interior, que es una obligación 
indelegable del Estado Nacional. Mientras ajusta el presupuesto destinado a las 
fuerzas federales, desfinancia programas de seguridad y abandona a las 



provincias a su suerte, pretende erigirse en juez de administraciones provinciales 
sin asumir su propio rol. 

El Partido Justicialista – Distrito Chaco reafirma que la seguridad no se garantiza 
con discursos provocadores ni con amenazas autoritarias, sino con políticas 
públicas serias, inversión en prevención del delito y un Estado presente que 
garantice condiciones dignas de vida para todos los ciudadanos. 

Desde el peronismo chaqueño, advertimos sobre la gravedad de los dichos del 
Presidente de la Nación, que no solo vulneran principios constitucionales básicos, 
sino que representan una peligrosa escalada de confrontación institucional, impropia 
de una democracia madura. 

Llamamos a todos los sectores políticos y sociales a defender el federalismo, 
la autonomía de las provincias y el respeto por la voluntad popular expresada 
en las urnas. Argentina no puede tolerar ataques a su sistema republicano ni 
retrocesos en la calidad democrática. 

El Partido Justicialista del Chaco se mantiene firme en la defensa del federalismo, 
la autonomía provincial y el respeto por las instituciones democráticas, pilares 
fundamentales de nuestro país. 


